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M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

25822 ORDEN de 28 de septiembre de 1982 por la que se 
fijan los precios máximos de venta de las viviendas 
sociales para el trimestre natural de julio, agosto 
y septiembre de 1982.

Ilustrísimos señores:

El artículo cuarto del Real Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, 
prevé un sistema de revisión de precios con carácter trimestral, 
en base a las fórmulas polinómicas previstas en el artículo 35 
de la Orden de 24 de noviembre de 1976, mediante la que se 
obtiene un coeficiente de revisión para cada trimestre natural, 
teniendo en cuenta la media aritmética de los últimos índices 
de precios de mano de obra y materiales de construcción publi
cados en el «Boletín Oficial del Estado» en el trimestre natural 
anterior a aquel en que la revisión proceda.

En consecuencia, para la revisión de los precios máximos 
de venta señalados en el anexo 2 de la Orden antes citada, 
que regirán en el trimestre julio, agosto y septiembre del pre
sente año, se aplicará la fórmula polinómica del articulo 35 
de la misma Orden, utilizando los índices de mano de obra y 
materiales de construcción publicados en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día 30 de abril de 1982, en relación con los publi
cados el 20 de febrero de 1982.  

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° 1. Los precios máximos de venta de las vivien
das sociales durante el trimestre natural julio, agosto y sep
tiembre de 1982, para cada zona geográfica, a que se refiere 
el artículo 2.a de la Orden de 19 de febrero de 1979, modificado 
parcialmente por la Orden de 13 de noviembre de 1980, y para 
cada programa familiar, serán los siguientes:

Programa
familiar

Superficie
útil

Precios

Grupo A Grupo B Grupo C

N-3 48 1.983.920 1.779.680 1.632.969
N-4 56 2.379.159 2.134.232 1.959.087
N-5 66 2.761.526 2.477.234 2.273.031
N-6 76 3.131.017 2.808.352 2.577.159
N-7 88 3.487.636 3.128.595 2.870.694
N-8 98 3.831.375 3.436.946 3.153.630

2. A los precios antes señalados se aplicarán las deduccio
nes, cuando proceda, señaladas en el anexo 3 de la Orden de 
24 de noviembre de 1976 sobre viviendas sociales.

Art. 2.º Los precios de venta de cada plaza de garaje para 
los beneficiarios de viviendas sociales durante el mismo período 
de tiempo serán los de 341.965 pesetas para el grupo provincial A, 
288.988 pesetas para el grupo provincial B y 245.949 pesetas para 
el grupo provincial C.

Art. 3.° Los promotores con cédulas de calificaciones obje
tivas de viviendas sociales expedidas y en las que no figuren

los precios de venta revisados podrán solicitar la revisión de 
los mismos en las respectivas Direcciones Provinciales de Obras 
Públicas y Urbanismo, que procederán a extender en dichas 
cédulas las correspondientes diligencias de revisión.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Los precios máximos de venta para las viviendas 
del programa familiar N-2, calificadas objetivamente a la en
trada en vigor del Real Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, para 
el trimestre natural a que se refiere la presente disposición, 
serán los siguientes:

Precios

familiar útil
Grupo A Grupo B Grupo C

N-2 36 1.575.796 1.400.045 1.297.030

Segunda.—Quedan a salvo los derechos adquiridos por cuan
tas personas hubieran quedado afectadas por el cambio de cate
goría provincial a que se refieren los artículos l.° de la Orden 
de 6 de febrero de 1978, 2.° de la Orden de 19 de febrero de 1979 
y artículo único de la Orden de 13 de noviembre de 1980.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de septiembre de 1982.

ORTIZ GONZALEZ

Ilmos. Sres. Subsecretarios del Departamento y Directores gene
rales de Arquitectura y Vivienda y del Instituto para la Pro
moción Pública de la Vivienda.

MINISTERIO DE CULTURA

25823 CORRECCION de erratas de la Orden de 7 de sep
tiembre de 1982 por la que se nombra la Comisión 
para el seguimiento de los inventarios artístico y 
arquitectónico.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 231, de fecha 27 de 
septiembre de 1982, página 26321, primera y segunda columnas, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el primer párrafo, líneas cuarta y quinta, donde dice: 
«... inmuebles u objetos muebles de interés artístico, arqueoló
gico, histórico y tecnológico o folklórico...», debe decir: «...in
muebles u objetos muebles de interés artístico, arqueológico, 
histórico y etnológico o folklórico...».


